
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00482-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.595 
 
 
La solicitud del apoderado del demandante, vista a No 21 del expediente, no se 
atenderá favorablemente puesto que mediante auto del 1 de marzo de 2021 (No 14 
del expediente) se ordenó devolver la diligencia de secuestro por no haberse dado 
cumplimiento al núm. 5 del art 595 del C.G.P. 
 
Ahora bien, como quiera que a la fecha no se ha satisfecho por parte de la  
inspección de policía de Calarcá, el referido requerimiento, se ORDENA requerirla 
nuevamente a través del comisionado Alcalde Municipal de Calarcá, a quien 
igualmente devolverá la comisión conferida con despacho comisorio 032 del 8 de 
septiembre de 2020 para que exhorte a la Inspección Municipal de Policía de 
Calarcá, para que en la diligencia de secuestro realizada, se cumpla lo determinado 
en el núm. 5 del art 595 del C.G.P. 
 
Además, para que en lo sucesivo y con la devolución de las diligencias de secuestro 
que se le comisionan, aporte copia de la Resolución 373 del 12 de agosto de 2020 
de la Alcaldía Municipal de Calarcá, o la pertinente, por medio de la cual delega la 
ejecución de los despachos comisorios a los inspectores de policía. 
 
Para dar debida respuesta a este requerimiento, se concede el término de tres (03) 
días contados a partir de su comunicación. 
 
Líbrese la comunicación respectiva. 

NOTIFIQUESE 
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